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1 GENERALIDADES 
 

Por medio del Aplicativo de Administración de sobretasa nacional a la gasolina y 
sobretasa nacional al ACPM - ASGA -, los contribuyentes pueden ingresar las 
declaraciones de sobretasa nacional al ACPM y Sobretasa nacional a la Gasolina 
establecidos en la ley 488 de 1998, los reportes mensuales de venta de combustible 
a nivel nacional, y solicitar la devolución del impuesto cuando registren un saldo a 
favor en sus declaraciones. 

 
En el presente manual se procederá a explicar el ingreso al aplicativo y los pasos a 
seguir para cada una de las opciones habilitadas para el contribuyente, como son: 
  

a. Presentación, corrección y consulta de declaraciones de sobretasa nacional al 
ACPM; 

b. Presentación, corrección y consulta de declaraciones de sobretasa nacional a 
la gasolina; 

c. Presentación, corrección y consulta de reportes de ventas; 
d. Radicación de solicitudes de devolución del impuesto; y  
e. Consulta de parámetros necesarios para la liquidación del impuesto. 

 
Para este propósito se hará uso de ilustraciones y párrafos aclaratorios para una 
compresión y contextualización de los pasos necesarios para cada una de las 
opciones. 

 

1.1 OBJETIVO  
 
Explicar de manera detallada los pasos necesarios para la utilización del aplicativo de 
acuerdo con cada funcionalidad.  

 

1.2 ALCANCE 
 

Con el presente manual el usuario con rol de contribuyente puede presentar, 
corregir y consultar declaraciones de sobretasa nacional al ACPM, declaraciones 
de sobretasa nacional a la gasolina y reportes de ventas de combustibles; radicar 
solicitudes de devolución del impuesto, y consultar los parámetros necesarios para 
la liquidación del impuesto. 
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1.3 POLÍTICAS DE SEGURIDAD 
 

Los requisitos de seguridad de ASGA permitirán salvaguardar con integridad y 
disponibilidad la información que es suministrada por el aplicativo, como lo son las 
declaraciones, datos personales de los Contribuyentes, reportes entre otros. Por tal 
motivo se establecen los siguientes parámetros:  

 
 Las cuentas de ingreso a la aplicación de “Sistema de Administración de 

Sobretasa nacional a la gasolina y sobretasa nacional al ACPM -ASGA-” se 
usarán exclusivamente para actividades relacionadas con la labor que le es 
asignada.  
 

 Todas las cuentas de acceso a la aplicación son personales e intransferibles. Se 
permite su uso única y exclusivamente durante la vigencia de derechos del 
usuario.  
 

 La longitud de la clave debe tener más de 6 caracteres y menos de 15 
caracteres. 
 

 La clave obligatoriamente se debe cambiar una vez al mes. 
 

 El número de intentos fallidos antes de bloquear una clave son tres. 
 

 La clave deberá cambiarse una vez al mes. 
 

1.4 REQUERIMIENTOS PARA EL ACCESO AL APLICATIVO ASGA 
 
Para la utilización del Sistema de Administración de Sobretasa nacional a la 
gasolina y sobretasa nacional al ACPM –ASGA el usuario debe: 
 

 Contar con un navegador de internet o Browser: Internet Explore 7.0 o superior 
o Google Chrome versión 25 o superior. 

 Contar con acceso a Internet. 
 

1.5 DECLARACIONES Y REPORTES DE VENTAS  EN EL APLICATIVO ASGA 
 

Los responsables del impuesto, (productores, importadores y distribuidores 
mayoristas de combustible), deben presentar las declaraciones de Sobretasa 
Nacional a la Gasolina y sobretasa nacional al ACPM, y los reportes mensuales de 
venta de combustible, en el aplicativo ASGA, dentro de los plazos legales 
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establecidos o de manera extemporánea liquidando las sanciones e intereses a que 
haya lugar.  
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2 INGRESO AL APLICATIVO  
 

2.1 INGRESO POR PRIMERA VEZ 
 
Cuando el contribuyente va a ingresar por primera vez al aplicativo ASGA, debe 
tener la clave y usuario para el acceso al sistema de acuerdo con su rol, las cuales 
son creadas por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  Para tal efecto, el Representante Legal de la entidad responsable de  
declarar el impuesto, deberá solicitar estas claves y usuarios vía correo electrónico, 
al correo: 
 
buzonsobretasas@minhacienda.gov.co  
 
Para rol de Contribuyente Analista deberán enviarse los siguientes datos: 
 
Nombres y apellidos completos 
Cedula de ciudadanía o cedula de extranjería 
Teléfono 
Correo Electrónico 
 
Para rol de Representante Legal deberán enviarse los siguientes datos: 
 
Nombres y apellidos completos 
Cedula de ciudadanía o cedula de extranjería 
Teléfono 
Correo Electrónico 
 
 
Para rol de Revisor Fiscal deberá enviarse los siguientes datos: 
 
Nombres y apellidos completos 
Cedula de ciudadanía o cedula de extranjería 
Teléfono 
Correo Electrónico 
Número de tarjeta profesional 
 
 
A vuelta de correo, llegará al buzón un correo de confirmación a los roles que 
solicitaron crear previamente bien sea como contribuyente analista, revisor fiscal o 
representante legal, como se ilustra en la siguiente imagen de ejemplo: 

mailto:buzonsobretasas@minhacienda.gov.co
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Al abrir el correo, se mostrará un mensaje como el siguiente, dando las indicaciones 
pertinentes:    

 

 

 
Cabe resaltar que como parte del contenido del mensaje se entrega el nombre de 
usuario, el mismo no será modificable. Allí mismo, se deberá dar clic al enlace de 
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“Cambiar contraseña” para colocar la contraseña correspondiente de acceso al 
sistema. 

 

2.2 ENLACE DE INGRESO 
 
Una vez se tenga el usuario y contraseña según lo descrito en el paso anterior, debe 
ingresar a su navegador de Internet y colocar el enlace: 
https://asga.minhacienda.gov.co 
 
También puede hacer el ingreso  al aplicativo ASGA directamente a través de la 
página del Ministerio de Hacienda y Crédito Público www.minhacienda.gov.co  de 
la siguiente forma:   
 
Se presentará la siguiente pantalla una vez ingresada la URL del Ministerio de 
Hacienda: 
 

 
 
En el rectángulo en rojo se puede ver el logo del aplicativo ASGA, junto con los 
restantes logos de los demás aplicativos del Ministerio de Hacienda. 
Se da clic sobre el logo de ASGA y nos lleva a la siguiente página: 
 

https://asga.minhacienda.gov.co/
http://www.minhacienda.gov.co/
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En la anterior página podemos conocer los objetivos del aplicativo, que es ASGA, 
horarios de atención, manuales, etc. 
Para ir directamente al aplicativo se da clic en el logo de ASGA en la parte derecha 
de la pantalla. 
 
Al ingresar por cualquiera de las formas anteriormente explicadas, en los 
navegadores recomendados el usuario verá lo siguiente: 
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Digitando el usuario y la contraseña, en los campos correspondientes, se debe dar 
clic al botón de <<INGRESAR>>. Tan pronto como se de ingreso el sistema 
mostrará un mensaje de bienvenida como el de la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
 

2.3 RECORDAR CONTRASEÑA 
 
 
Si por alguna razón el usuario no recuerda la contraseña, puede restablecerla 
utilizando el botón de <<RECORDAR CONTRASEÑA>> que aparece en la pantalla 
principal de ingreso. Recuerde seguir las consideraciones del sistema, dadas para 
la creación de la misma, como se detalla en la sección de Ingreso por Primera vez 
al sistema. 
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2.4 ROLES 
 
Para la operación del aplicativo por parte del contribuyente, el sistema ha definido 
tres roles, con unos permisos diferentes para cada uno, así:  
 
Contribuyente Analista: Este rol tiene asignados permisos para crear y presentar 
declaraciones iniciales y de corrección; crear, presentar y modificar reportes de 
ventas;  y radicar solicitudes de devolución. 
 
Revisor Fiscal: Este rol tiene asignados permisos para solo consulta de 
declaraciones, reportes de ventas, solicitudes de devolución,  este rol deberá firmar 
de manera digital la declaración generada en PDF por el aplicativo en el espacio 
correspondiente para firma. 
 
Este rol NO tiene asignados permisos para crear y presentar declaraciones iniciales 
y de corrección; crear, presentar y modificar reportes de ventas; y radicar solicitudes 
de devolución. 
 
 
Representante Legal: Este rol tiene asignados permisos para solo consulta de 
declaraciones, reportes de ventas, solicitudes de devolución, este rol deberá firmar 
de manera digital, la declaración generada en PDF por el aplicativo en el espacio 
correspondiente para firma. 
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Este rol NO tiene asignados permisos para crear y presentar declaraciones iniciales 
y de corrección; crear, presentar y modificar reportes de ventas;  y radicar solicitudes 
de devolución. 
 
 
Así mismo, para todos los usuarios del contribuyente, independientemente del 
rol que tenga asignado, el aplicativo les permitirá todas las opciones de consulta 
de declaraciones, reportes de ventas, solicitudes de devolución  y parámetros para 
la liquidación del impuesto.  
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3 MENÚ PRINCIPAL DEL APLICATIVO 
 

3.1 OPCIONES PRINCIPALES DEL MENÚ  
 
Una vez se ingresa al sistema, según lo descrito en la sección anterior, se cuenta 
con un menú ubicado a la izquierda de la pantalla, el cual muestra las siguientes 
opciones, las cuales estarán habilitadas dependiendo del rol que le haya sido 
asignado. 

 
 Declaraciones: Permite crear, presentar y consultar las declaraciones de 

sobretasa nacional al ACPM y sobretasa nacional a la gasolina. 
 Solicitudes de Devoluciones: Este módulo permite al contribuyente radicar 

la solicitud de devolución del impuesto, tanto de sobretasa nacional a la 
gasolina como de sobretasa nacional al ACPM, siempre y cuando exista 
un saldo a favor del contribuyente. 

 Usuario: En esta opción se mostrarán los datos personales del usuario 
que se encuentra logueado.  

 Reporte de ventas: Permite cargar, presentar y consultar el reporte 
mensual de ventas de  combustibles discriminados por municipio.  

 Configuración: Permite consultar los parámetros necesarios para la 
liquidación del impuesto, según las fechas ingresadas.   
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A continuación, se explican en detalle cada una de estas opciones del sistema. 
 

3.2 DECLARACIONES 
 
Al ingresar al menú vertical y dar un clic a la opción de <<Declaraciones>>, el 
sistema despliega las siguientes opciones: 
 

  

 Consulta de declaraciones 

 Creación de declaraciones 
 

 

 

3.2.1 Consulta de declaraciones  
 
Esta opción permite que el usuario pueda consultar las declaraciones que haya 
registrado en el sistema, ya sea desde contingencia, que son todas aquellas 
declaraciones que fueron ingresadas al aplicativo por el área funcional(Dirección de 
Apoyo Fiscal), o por contribuyente que son las que empezó a ingresar directamente 
el contribuyente a través de los roles anteriormente explicados. Como se muestra 
en la siguiente pantalla se puede realizar consultas por el número de declaración, 
tipo, periodo gravable, estado o tipo combustible. 
 

 
 
Recuerde utilizar las opciones de filtro para que pueda especializar su búsqueda. Si 
los parámetros colocados son muy generales, el sistema devolverá gran cantidad 
de registros, por ello es recomendable utilizar estas opciones de consulta para 
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simplificar la búsqueda. Una vez colocados los parámetros de búsqueda puede dar 
clic en el botón de <<Consultar>>. La siguiente imagen muestra el resultado de la 
búsqueda el cual se muestra en la parte inferior de la pantalla: 
 

 
 
 
Como resultado de la búsqueda se muestra la siguiente información: 
 

 Id: Corresponde al número que le asignó el sistema cuando se realizó el 
registro de la declaración. 

 Nombre del contribuyente: Como se indica permite verificar el registro 
realizado y trae por defecto el nombre del contribuyente que esté 
consultando. 

 Estado: El sistema mostrará el estado de la declaración, el cual puede ser 
Borrador, En elaboración, No validado, Presentado o Validado. 
  
Los estados de la declaración mencionados se encuentran explicados en el 
numeral 3.2.2 Creación de Declaraciones. 

 
 

 
 

Adicionalmente como resultado de la búsqueda el sistema indica la cantidad de 
registros resultantes en el campo de “registros por página”, así como un menú 
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vertical ubicado en la parte inferior derecha de la pantalla, el cual le permitirá 
navegar en varias páginas, en caso de tener varios registros. 

 

La opcion <<Ver>> permite  ver el detalle de la declaración  en su totalidad es 
importante aclarar que si  la declaración  se encuentra en estado “Presentado  o 
Validado” el sistema no permitirá realizar ninguna  correción, pero si  se encuentra 
en estado  “Borrador, En elaboración  y No validado “ puede realizar los ajustes 
necesarios. Los estados de la declaración mencionados se encuentran explicados 
en el numeral 3.2.2 Creación de Declaraciones. 
 

 
 

Una vez se ha llegado al detalle de la declaración puede ver la información 
organizada de acuerdo con el formulario oficial, ya sea de sobretasa nacional a la 
gasolina y/o sobretasa nacional al ACPM,  las cuales se detallan a continuación: 
 
La “Sección A”  hace referencia al tipo de Contribuyente,  en el siguiente ejemplo 
se informa  que es un Distribuidor  Mayorista: 
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La “Sección B” permite observar, en caso de ser una corrección de declaración, el 
número de la declaración que se corrige. 

 

 
 

 
 
 

La  “Sección  C”  muestra el periodo gravable, en donde se indica  el año y el mes  
de la declaración. 
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La “Sección D” corresponde a la información general del declarante, en la 
subsección D1, D2 y D3 como lo muestra la figura siguiente: 
 

 
 
 
La “Sección E”, hace referencia a todo el proceso de la liquidación teniendo en 
cuenta sanciones, interés, entre otras de la declaración, como lo muestra la 
siguiente ilustración: 
 

 

 
 
La “Sección F” hace referencia a la firma del representante legal y revisor fiscal, 
en donde el usuario puede identificar los nombres, apellidos e identificación de 
ambas figuras jurídicas. 
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 La “Sección G” hace referencia a los pagos realizados referentes al impuesto 
de la Sobretasa del ACPM con las sanciones e intereses generados si hay lugar  
a ello, de estos campos el único que podrá modificar el contribuyente analista es 
el valor de las sanciones, el sistema le mostrara una sugerida pero en caso de 
que el contribuyente estuviese requerido es responsabilidad del mismo 
contribuyente colocar la correcta. 

 
 

 
 
Como una última sección, en la parte final se encuentran los siguientes botones, 
siempre y cuando la declaración se encuentre en Estado Validada: 
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 Ver  (Declaración) 
 Ver anexo 
 Ver pagos 
 Comparar con Reportes 

 
 Botón Ver (Declaración) Muestra el formulario de la Declaración de la 

Sobretasa Nacional al ACPM o Gasolina en formato PDF, Se muestra la 
declaración firmada digitalmente y la declaración inicial sin firmas. 
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 Botón ver anexo: Esta opción muestra la información de la Declaración de la 

Sobretasa Nacional  al ACPM o gasolina discriminando el combustible  por 
entidad territorial, sus respectivos totales como lo muestra la siguiente figura; el  
botón  aceptar regresa a la  caratula de la declaración. 
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 Botón ver pagos    Esta opción muestra toda la información  referente al  pago 
realizado con respecto a la declaración que se consulte  como lo muestra la 
imagen siguiente, siempre y cuando la información haya sido ingresada por el 
área funcional(DAF), si fue ingresada la declaración por el contribuyente no 
mostrara la opción Ver Pagos, sino la opción Soportes. 
 

o Ver Pagos Contingencia 
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 Contribuyente opción Soportes 
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 Botón comparar con reportes Esta opción permite que el usuario verifique que 
el galonaje ingresado en la declaración de sobretasa al ACPM sea igual al 
registrado en el reporte mensual de ventas de combustible.  Si se selecciona 
“Comparar Reportes” y no se encuentra alguna diferencia entre reporte y 
declaración se visualiza inmediatamente, el siguiente mensaje. 
 

 
 
Si se presentan diferencias entre el reporte y la declaración se presentará la 
siguiente imagen: 
 



 

 

Guía de Usuario del 

Ingreso de la declaración por Contribuyente en 

aplicativo Sobretasa-ASGA 

 

Código:   

Fecha: 27-12-2018 

Versión:  01 

Página:    25 de 126 

 

 
 
Una vez se dé clic en <<Ver Diferencias>>, se presentará la siguiente imagen, 
en donde se pueden ver las diferencias de galonaje por departamento para el 
respectivo tipo de ACPM: 
 

 
 

3.2.2 Creación de declaraciones  
 

Para su información, el aplicativo ha definido los siguientes “estados” para todas 
las declaraciones, se explican a continuación porque es necesario conocerlos al 
momento de crear la declaración:  

Estado “En elaboración”:  Es el estado inicial de la declaración que se genera 
cuando el usuario contribuyente analista da la opción “crear declaración” y que 
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le permite registrar la información de manera que sólo sea visible para él y no 
para los demás usuarios del sistema. 

 

Estado “Borrador”:  Es el estado que toma la declaración cuando el usuario 
analista ha grabado todos los datos de la declaración y selecciona la opción 
finalizar del menú, y permite que a partir de ese momento la declaración quede 
visible y disponible para revisión del usuario con rol de Revisor Fiscal y del 
usuario con rol de Representante Legal.   Cuando la declaración se pasa a 
estado “borrador” el aplicativo envía un correo al Revisor Fiscal y al 
Representante Legal informándole que la declaración del período gravable 
XXXX está disponible para firma. 

 
Estado Presentado: Para dar por presentada la declaración el contribuyente 
analista y los roles de revisor fiscal y representante legal deben estar de acuerdo 
con lo que se presentara porque no se podran hacer modificaciones y pasara a 
validación por parte del area funcional de la DAF. 
 
 
Estado Validado: Este estado es el que pasa la declaración al ser supervisada 
por el area funcional. 
 
 
Estado No validada: A este estado pasa la declaración cuando no cumple 
alguno de los requisitos para validarse, y el area funcional en lugar de validarla, 
la pasa a estado No validado, en este estado se disparan correos a los diferentes 
roles informando el motivo de la no validación y podra ser modificada por el 
contribuyente analista para su modificación y posterior presentación. 

 

Proceso Creación Declaración 

Para crear una nueva declaración debe utilizar la opción de <<Creación de 
declaraciones>> de Declaraciones, ubicado en el menú vertical de la izquierda, 
como se puede observar en la siguiente pantalla: 
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 Mes  Se debe seleccionar el mes a declarar.  

 

 

 
 

 Año: Se debe seleccionar el año de la declaración,  al dar un clic en la flecha  
hacia abajo en el ítem  AÑO, el sistema despliega los cinco años  anteriores, el 
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presente y  el siguiente año, como se ve en la siguiente figura, se selecciona el  
año que se requiere. 

 
 
 

 Contribuyente Al seleccionar  el contribuyente, el sistema muestra solamente  
el respectivo nombre del  contribuyente que tiene el permiso dado  por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección de Apoyo Fiscal, como lo 
muestra  la siguiente figura. 

 

 
 
 

 Tipo de combustible: Aquí  es donde el usuario con rol de analista debe 
seleccionar si va a crear una declaración de sobretasa nacional a la gasolina, o 
sobretasa nacional al ACPM, como  se muestra en la siguiente ilustración. 
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Por último, se selecciona el tipo de la declaración, que pueden ser declaración 
inicial o declaración de corrección. Para el ejemplo es “Inicial Contribuyente”, 
la cual es realizada directamente por el rol de Analista Contribuyente. El sistema 
muestra tres opciones: 

 
 Botón Crear Declaraciones 
 Botón Generar Plantilla ACPM 
 Botón Generar Plantilla Gasolina 

 
3.2.2.1 Crear Declaración   
 
Una vez ingresado los datos por parte del Contribuyente, debe seleccionar la 
opción “Crear declaración”, la cual muestra un mensaje que indica que “la 
declaración será creada a continuación”, ver imagen siguiente. 
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Si la declaración  ya está creada, el sistema  muestra el siguiente imagen, se da 
un clic en la opción cerrar  y queda en el pantallazo anterior para seleccionar 
otro periodo. 
 
 

 
 
Cuando no hay declaración inicial creada para el periodo que se desea ingresar, 
el aplicativo le  informa  “no existe  ninguna declaración  desea continuar” , por 
lo cual le permitirá crear la declaración seleccionada y le mostrará  las opciones 
de ingreso de la declaración, con el siguiente  mensaje:  
 

 
 
 
 

 Ingresar Declaración Manualmente ACPM 
 
Esta opción le permite ingresar uno a uno los datos de galonaje vendido de cada 
tipo de combustible para cada entidad territorial.  Al darle click a esta opción el 
sistema le despliega el siguiente mensaje: 
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Si usted da click en “SI”  el aplicativo ya no le permitirá cambiar de opción y en este 
caso deberá digitar uno a uno el galonaje vendido de cada tipo de combustible en 
cada entidad territorial, para poder crear la declaración.   Si por el contrario da click 
en “NO” el aplicativo lo devolverá a la opción anterior y aún tendrá la posibilidad de 
seleccionar la opción de cargar archivo de galonaje, que le permite subir los datos 
de galones vendidos de cada producto para cada entidad territorial, desde un 
archivo .CSV,    evitando así que tenga que digitar toda la información. 
 
Si usted eligió la opción “SI” el aplicativo lo lleva a  la sección de Discriminación del 
combustible por entidad territorial, en donde se puede visualizar los títulos de 
entidad territorial,  precios de referencia y los tipos de ACPM como lo muestra la 
figura siguiente. 

 

 
 
 Botón Agregar 

Para ingresar la cantidad de galones de ACPM se debe seleccionar la opción 
<<Agregar>>, la cual permitirá seleccionar el departamento a declarar y cantidad 
de galones de ACPM Exento, Nacional, de zonas especiales de frontera e 
importado, como lo muestra la siguiente pantalla. 
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Al guardar la información el sistema muestra la siguiente pantalla. 

 
 
Si considera que se debe modificar o eliminar algunos registros en la opción 
Acción de la grilla lo puede realizar como se muestra en la imagen siguiente. 
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Cuando usted ha terminado de registrar toda la información de galones vendidos 
en  cada entidad territorial, y ha  verificado que los datos registrados están bien, 
para continuar se debe seleccionar la opción “Aceptar”, la cual lo llevará a  la 
caratula de la declaración. 

 
 
  
 
En esta pantalla en la sección F de Firma se debe seleccionar los usuarios que 
firmarán como representante legal y como revisor fiscal, como se indica a 
continuación: 
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Una vez seleccionada las personas que firmaran, se debe proceder a dar clic en 
el botón “Finalizar” para que la declaración pase de estado en elaboración a 
borrador. 

 
 

 
Luego que se da clic en el botón Finalizar se muestra el siguiente mensaje: 
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Recuerde que al darle “finalizar” la declaración pasa de estado “en elaboración” 
a estado “borrador”, y se disparan correos al revisor fiscal y al representante 
legal, informándoles que existe una declaración que está lista para firmar 
(Token), y  de acuerdo con los permisos asignados a los roles de estos dos 
usuarios a partir de este momento  pueden ingresar al aplicativo y consultar la 
declaración,  y luego firmar por fuera del aplicativo el archivo PDF de la 
declaración. Para firmar digitalmente la declaración el token debe estar 
previamente configurado para esto se deberá contactar al soporte técnico de la 
entidad que le proporciono el respectivo token. 
 
Importante que la declaración en formato PDF quede firmada tanto por el 
representante legal como por el revisor fiscal en el mismo documento, debido a 
que el momento de subir el soporte de la declaración para dejarla en estado 
Presentada, este debe ser un solo archivo PDF en el cual se encuentren ambas 
firmas, a continuación, como se firma la declaración tanto por el revisor fiscal 
como por el representante legal en PDF con el token: 
1. Se descarga la declaración generada por el aplicativo: 

 

 
 
2. Una vez descargada la declaración en PDF, se procede a firmar en el área 

para tal fin: 
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En el recuadro en la parte inferior deberá firmar el representante legal, en 
este espacio señalado en rojo: 



 

 

Guía de Usuario del 

Ingreso de la declaración por Contribuyente en 

aplicativo Sobretasa-ASGA 

 

Código:   

Fecha: 27-12-2018 

Versión:  01 

Página:    37 de 126 

 

 
En este recuadro rojo deberá firmar con el Token el revisor fiscal: 
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3. Una vez identificado los lugares para firmar, se deberá ingresar a la opción 

Herramientas del Adobe Acrobat y en esta opción a la opción Certificados: 

 
 

4. Escoger la opción Firmar Digitalmente, como se muestra a continuación: 
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5. Se selecciona el lugar donde se vaya a firmar según corresponda al rol y 

como se explicó anteriormente: 
 

 
6. Se muestra la siguiente pantalla, donde se selecciona la firma digital, se le 

da clic en Continuar: 
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7. Aparece la firma de como quedara en el documento: 
 

 
 

8. Pedira la clave para la firma, se debera ingresar: 
 

 
 

9. Finalmente quedara la firma en la declaración, como se muestra a 
continuación: 



 

 

Guía de Usuario del 

Ingreso de la declaración por Contribuyente en 

aplicativo Sobretasa-ASGA 

 

Código:   

Fecha: 27-12-2018 

Versión:  01 

Página:    42 de 126 

 

 
 
Como en el anterior ejemplo se deberá hacer lo mismo para firmar como 
revisor fiscal, solo que en el espacio correspondiente. Para efectos de la 
demostración anterior el nombre seleccionado en declarante no es el mismo 
de la firma, en las declaraciones los nombres seleccionados deben ser los 
mismos que aparezcan en la firma digital.  
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Modificar Declaración ACPM 

 
La opción de modificar servirá si en determinado caso el revisor fiscal o 
representante legal realicen alguna observación, el contribuyente analista 
deberá retomar la declaración y dar clic en el botón Modificar, como se indica a 
continuación: 
 

 
 
Se nos presenta el siguiente mensaje, si deseamos modificar la declaración: 
 

 
 
En la anterior imagen le damos clic en Aceptar y nos pasa al anexo de la 
declaración, en botón Acción, se le da clic en Modificar como se muestra a 
continuación: 
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En la siguiente pantalla se podrán hacer las modificaciones respectivas de 
galonaje: 
 

 
 

 
En la anterior imagen se da clic en el botón Rojo que dice guardar y se habrá 
realizado la respectiva modificación. En este momento se muestra la caratula de 
la declaración la cual se deberá finalizar para que pase nuevamente a firmas por 
el Representante Legal y el Revisor Fiscal.    
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 Botón Soportes 

Una vez la declaración ha sido firmada por el Representante Legal  y el  Revisor 
Fiscal, para que la declaración quede formalmente presentada en  el aplicativo, 
el usuario con rol de analista debe proceder a subir los soportes y  la declaración 
con las dos firmas,  dentro del término legal de presentación de la declaración 
(18 primeros días calendario de cada mes), de la siguiente forma:   
 
En la opción de soportes debe  cargar dos archivos:  1. La declaración en 
formato PDF, firmada digitalmente por el revisor fiscal y el representante legal, 
junto con el anexo debido a que es un solo documento;  y  2. El recibo de pago 
de la declaración,  igualmente como se ve en la ilustración se deberá ingresar la 
fecha de pago del impuesto: 
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Como lo muestra la siguiente imagen, se debe seleccionar un archivo según sea 
el caso. El archivo deberá subirse en formato PDF. 
 

 
 
Para cargar el archivo dele  clic en examinar  y el sistema lo envía al explorador 
de archivos del sistema para seleccionar  el archivo correspondiente. Como lo 
muestra la imagen siguiente. 
 

 
 
Luego de seleccionar el tipo de archivo y la opción examinar el aplicativo permite 
escoger el archivo que se desea adjuntar  
Se selecciona la opción “Abrir” y se sube el archivo al aplicativo. El usuario 
debe dar clic en el botón “Guardar”. En caso de que se quiera borrar el 
documento se elige “Limpiar” o “Cambiar”. 
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Una vez seleccione la opción “Guardar” aparece un mensaje que indica que el 
cargue del archivo fue exitoso. Esto se muestra de la siguiente forma: 
 

 
 
Después de haber escogido la opción “Aceptar” en el mensaje de confirmación 
de cargue de archivo se muestra el documento cargado y se indica el tipo de 
archivo, nombre y la operación  y que dice que fue cargado exitosamente. 
 

 
 
Al dar un clic en el botón aceptar el sistema carga el archivo seleccionado.  
Tenga en cuenta que se debe cargar un solo archivo por cada tipo de documento 
como la muestra la siguiente imagen. 
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Para eliminar un archivo, en operación seleccione eliminar  
 

 
 
 
Una vez cargados el Recibo de Pago Declaración y la Declaración,  el usuario 
analista Contribuyente debe dar clic en el botón de “Ir a declaración” y el 
sistema regresa a la pantalla de la declaración.  
 
 

 
 

El paso siguiente, una vez cargados los soportes es proceder a presentar la 
declaración, así: 
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 Botón Presentar 
 
Esta opción permite cambiar el estado de borrador a presentado 

 

 
 
 
 
Después de dar clic en Presentar el sistema muestra los siguientes mensajes de 
confirmación.  
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Una vez presentada la declaración, ya no podrá modificarse por parte del 
contribuyente, y en caso de requerir algún cambio lo deberá hacer por la opción de 
corregir una declaración, con los efectos y sanciones establecidos en  el estatuto 
tributario nacional. 
 

 
 
 
Cuando el usuario analista contribuyente presenta la declaración, el aplicativo  
envía un correo  al Revisor Fiscal y Representante Legal informándole que la 
declaración  del período gravable XXX ha sido presentada, así mismo a partir de 
ese momento queda visible y disponible para revisión del Grupo de 
Administración de las Sobretasas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Cuándo la declaración es revisada por parte del  Grupo de Administración de las 
Sobretasas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se envía un correo  a 
todos los usuarios del contribuyente, informándoles que la declaración  del 
período gravable XXX ha sido validada o NO. 
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 Ingresar Declaración Manualmente Gasolina 

 
La pantalla que se muestra a continuación es donde se podrá ingresar los datos 
para crear la declaración, son los mismos campos que se utilizan para crear una 
declaración de ACPM, a excepción que para tipo de combustible se deberá 
seleccionar Gasolina Nacional, una vez diligenciados todos los campos se da clic 
en la opción Crear Declaración: 
 

 
 
La opción “Ingresar Declaración Manualmente”, el aplicativo le permite ingresar uno 
a uno los datos de galonaje vendido de cada tipo de combustible para cada entidad 
territorial.   
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La sección de Discriminación del combustible por entidad territorial, en donde se 
puede visualizar los títulos de entidad territorial y   los tipos de gasolina como lo 
muestra la figura siguiente. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 Botón Agregar 

Para ingresar la cantidad de galones de gasolina se debe seleccionar la opción 
<<Agregar>>, la cual permitirá seleccionar el departamento o municipio, en caso 
de escoger un municipio de zona de frontera se podrá ingresar valor en el campo 
Tarifa de lo contrario el valor para este campo será no modificable tomando la 
tarifa general e inmediatamente se procederá al ingreso de galonaje para los 
distintos tipos de gasolina. 
 
Como se ve en la ilustración cuando se escoge un municipio, se encuentra 
discriminado de la siguiente forma para el ejemplo: 
 
1-63302-GENOVA-QUINDIO: Donde el primer digito que puede ser uno(1) o 
dos(2), donde 1 corresponde a municipio No Zona de Frontera y 2 a Municipio 
Zona de Frontera, sigue el código Dane del respectivo municipio y por último el 
nombre y departamento donde se encuentra el municipio. 
Cuando se selecciona la opción Departamento no aparecerá ninguna 
numeración debido a que los departamentos no se clasifican como 
departamentos Zona de Frontera o No Zona de Frontera como si pasa con los 
municipios. 
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Se puede ingresar para un mismo municipio, galones de gasolina con diferentes 
porcentajes de carburación, se debe ingresar el número de galones para las 
gasolinas oxigenadas, escoger el porcentaje de alcohol carburante y clic en 
agregar. 
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Solo se puede ingresar un registro por cada tipo de gasolina, se puede agregar 
y eliminar galonaje para un tipo de gasolina en caso de requerirlo, al guardar la 
información el sistema muestra la siguiente pantalla. 
 

 
 
Si considera que se debe modificar o eliminar algunos registros en la opción 
Acción de la grilla lo puede realizar como se muestra en la imagen siguiente. 
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Cuando usted ha terminado de registrar toda la información de galones vendidos 
en  cada entidad territorial, y ha  verificado que los datos registrados están bien, 
para continuar se debe seleccionar la opción “Aceptar”, la cual lo llevará a  la 
caratula de la declaración. 
 
 
 

 
 
Al igual que en la declaración de ACPM se procederá a seleccionar en la Sección 
de Firmas en la parte izquierda, el representante legal y el revisor fiscal que 
firmaran la declaración de Gasolina, como se muestra a continuación: 
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En seguida, se debe seleccionar “Finalizar” para que la declaración pase de 
estado en elaboración a borrador.  
 

 

 
 
Recuerde que al darle “finalizar” la declaración pasa de estado “en elaboración” 
a estado “borrador”, y se disparan correos al revisor fiscal y al representante 
legal, informándoles que existe una declaración que está lista para firmar 
(Token), y  de acuerdo con los permisos asignados a los roles de estos dos 
usuarios a partir de este momento  pueden ingresar al aplicativo y consultar la 
declaración,  y luego firmar por fuera del aplicativo el archivo PDF de la 
declaración. 
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Importante que la declaración en formato PDF quede firmada tanto por el 
representante legal como por el revisor fiscal en el mismo documento, debido a 
que el momento de subir el soporte de la declaración para dejarla en estado 
Presentada, este debe ser un solo archivo PDF en el cual se encuentren ambas 
firmas. 
 
Modificar Declaración de Gasolina 
 
La opción de modificar servirá si en determinado caso el revisor fiscal o 
representante legal realicen alguna observación, el contribuyente analista 
deberá retomar la declaración y dar clic en el botón Modificar, como se indica a 
continuación: 
 

 
 
Se nos presenta el siguiente mensaje, si deseamos modificar la declaración: 
 

 
 
En la anterior imagen le damos clic en Aceptar y nos pasa al anexo de la 
declaración, en botón Acción, se le da clic en Modificar como se muestra a 
continuación: 
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En la siguiente pantalla se podrán hacer las modificaciones respectivas de 
galonaje: 
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En la anterior imagen se da clic en el botón Rojo que dice guardar y se habrá 
realizado la respectiva modificación. 

 
 
 Botón Soportes 

 
Una vez la declaración ha sido firmada por el Representante Legal  y el  Revisor 
Fiscal, para que la declaración quede formalmente presentada en  el aplicativo, 
el usuario con rol de analista debe proceder a subir los soportes y  la declaración 
con las dos firmas,  dentro del término legal de presentación de la declaración 
(18 primeros días calendario de cada mes), de la siguiente forma:   
 
En la opción de soportes debe  cargar dos archivos:  1. La declaración en 
formato PDF con su respectivo anexo, firmada digitalmente por el revisor fiscal 
y el representante legal;  y  2. El recibo de pago de la declaración,  igualmente 
deberá ingresar la fecha de pago del impuesto como se ve en la siguiente 
imagen: 
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Como lo muestra la siguiente imagen, se debe seleccionar un archivo según sea 
el caso. El archivo deberá subirse en formato PDF. 
 
 

 
 
 
Para cargar el archivo dele clic en examinar  y el sistema lo envía al explorador 
de archivos del sistema para seleccionar  el archivo correspondiente. Como lo 
muestra la imagen siguiente. 
 

 
 
Luego de seleccionar el tipo de archivo y la opción examinar el aplicativo permite 
escoger el archivo que se desea adjuntar . 
 
Se selecciona la opción “Abrir” y se sube el archivo al aplicativo. El usuario 
debe dar clic en el botón “Guardar”. En caso de que se quiera borrar el 
documento se elige “Limpiar” o “Cambiar”. 
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Una vez seleccionado la opción “Guardar” aparece un mensaje que indica que 
el cargue del archivo fue exitoso. Esto se muestra de la siguiente forma: 
 

 
 
Después de haber escogido la opción “Aceptar” en el mensaje de confirmación 
de cargue de archivo se muestra el documento cargado y se indica el tipo de 
archivo, nombre y la operación y que dice que fue cargado exitosamente. 
 

 
 
Al dar un clic en el botón aceptar el sistema carga el archivo seleccionado se 
debe cargar un solo archivo por cada tipo como la muestra la siguiente imagen. 
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Para eliminar un archivo, en operación seleccione eliminar  
 

 
 
 
 
Una vez cargados  el Recibo de Pago Declaración y la Declaración junto con el 
anexo,  el usuario analista Contribuyente debe dar clic en el botón de “Ir a 
declaración” y el sistema regresa a la pantalla de la declaración.  
 
 
 

 
 

El paso siguiente, una vez cargados los soportes es proceder a presentar la 
declaración, así: 
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 Botón Presentar 

 

 

 
Después de dar clic en Presentar el sistema muestra los siguientes mensajes de 
confirmación.  
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Cuando el usuario analista contribuyente presenta la declaración, el aplicativo 
envía un correo  al Revisor Fiscal y Representante Legal informándole que la 
declaración  del período gravable XXX ha sido presentada, así mismo a partir de 
ese momento queda visible y disponible para revisión del Grupo de 
Administración de las Sobretasas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Cuándo la declaración es revisada por parte del  Grupo de Administración de las 
Sobretasas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se envía un correo  a 
todos los usuarios del contribuyente, informándoles que la declaración  del 
período gravable XXX ha sido validada o NO 
 
 
 Generar Plantilla ACPM para carga de la declaración masivamente 

Esta opción permitirá descargar una plantilla que agilizara el ingreso de la 
información de la declaración debido a que permitirá cargar todos los 
departamentos necesarios con sus respectivos galonajes en un archivo de 
extensión .CSV . 

Para generar la plantilla de ACPM se hace desde la pantalla de Creación de 
declaraciones, dando click en el botón “generar plantilla ACPM” como se indica 
en la siguiente imagen: 
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La plantilla que se descarga es un archivo .CSV se ve de la siguiente manera y 
el contribuyente analista deberá gestionarla: 
 

 
 

 
 
Como se puede ver en la pantalla anterior las columnas que debemos gestionar 
son las pertenecientes a la E1, E2 y de la E9 a la E12 según corresponda: 
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E1 Código: En esta columna se debe ingresar el código dane correspondiente a 
cada departamento. 
E2 Departamento: En esta columna se debe ingresar el nombre del 
departamento asociado al código dane ingresado en la columna código. 
E9 Galones de ACPM Exento: En esta columna se debe ingresar el número de 
galones de ACPM EXENTO para cada departamento. 
E10 Galones de ACPM Nacional: En esta columna se debe ingresar el número 
de galones de ACPM NACIONAL para cada departamento. 
E11 Galones de ACPM Importado: En esta columna se debe ingresar el número 
de galones de ACPM IMPORTADO para cada departamento 
E12 Galones de ACPM Nacional para zonas especiales de frontera: En esta 
columna se debe ingresar el número de galones de ACPM NACIONAL ZONA 
DE FRONTERA para cada departamento.  

 
Cuando el contribuyente no haya vendido algún tipo de combustible debe 
dejar las celdas vacías o en su defecto diligenciarlas con el número “0”. 
 
 

 Cargar Archivo galonaje    
 
A esta opción se llega luego de haber seleccionado la opción “crear declaración”,  y 
los datos iniciales se diligencian de la misma forma que se explicó en la sección 
“crear  declaración” sólo que en vez de escoger la opción “ingresar declaración 
manualmente” escoge la opción “cargar archivo galonaje”, lo cual le permitirá en vez 
de digitar uno a uno los galones de cada producto vendidos a cada entidad territorial, 
subir la información desde el archivo previamente determinado, como se muestra 
en la siguiente pantalla: 

 
 
 

 
           

En este caso cuando el contribuyente analista da clic sobre el botón “Cargar 
archivo galonaje” se muestra lo siguiente: 
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Al dar clic en la opción  seleccionar archivo se muestra el explorador de  archivos,   
donde se selecciona  el archivo a cargar en el aplicativo, ver imagen siguiente. 
 

 
 
 

Al seleccionar el archivo en el explorador,  el sistema muestra  el  archivo 
seleccionado, el formato de dicho archivo debe ser de extensión .CSV   (Plantilla 
ACPM) para ser cargado al aplicativo ASGA. 
 
A continuación se selecciona la opción “Ingresar Declaración”: 

 
 

El aplicativo muestra inmediatamente los datos ingresados por medio del archivo 
cargado, en donde se muestra el Departamento, los Galones de ACPM Exento, 
Galones ACPM Nacional, Galones de ACPM importado, Galones ACPM 
nacional zona de frontera, su respectiva base gravable y sobretasa por cada 
departamento en el cual se declara el APCM y el total consolidado de datos 
ingresados.  
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Como el sistema muestra la discriminación del combustible  por Entidad Territorial 
se debe verificar  y el sistema  permite   “Confirmar” o “Cancelar” la declaración. 
 

 Botón Cancelar elimina automáticamente la declaración.  
 Botón Confirmar muestra el mensaje: “¿Desea confirmar los registros de 

la carga masiva?” como se puede ver en la siguiente imagen. 

 

 
 

 
Cuando se selecciona “Confirmar” se muestra nuevamente los datos ingresados 
para  su nueva revisión y ajustes si son necesarios, finalmente si  los datos son los 
correctos el sistema muestra un botón  “aceptar”, que al dar clic en este botón se 
está confirmando  que los datos están OK y se pasa a la caratula de  la declaración. 
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Una vez se han cargado los datos de galones vendidos a cada entidad territorial 
de forma masiva, los pasos posteriores a seguir para la firma y presentación de 
la declaración son los mismos explicados en el proceso de carga manual. 
(Páginas 30 a 48)  
 
 

3.2.3 Crear Declaración – Tipo Corrección por menor valor contribuyente – 
ACPM  y Gasolina (Aplica el mismo procedimiento) 

 
Primero se debe  realizar  una consulta de declaración que se va a crear para  
confirmar  lo siguiente: 
 

 Exista una declaración previa para el periodo que se necesite realizar la 
declaración por menor valor. 

 La declaración previa debe estar  en estado  Validado 

 

 
Cuando se ha verificado que la Declaración se encuentra validada,  se va al lado 
izquierdo al ítem  Declaraciones  Creación de Declaraciones,  se llena el 
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formulario con los datos  de acuerdo a la declaración consultada y  en el Tipo de 
declaración  se debe seleccionar  Corrección por menor valor contribuyente, como 
lo muestra la siguiente imagen. 
 

 
 
 
Al tener  los datos seleccionados  se procede a dar un click en crear la declaración  
y el sistema muestra el siguiente pantallazo. 
 

 
 
El sistema le informa que ya existe una declaración  para ese periodo y que puede 
continuar ya que va a realizar una  corrección, para continuar se da un click en  el 
ítem  ingresar  declaración manualmente, para este caso. 
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El sistema le pide confirmación y le informa que una vez aceptada no podrá realizar 
la carga masiva,  como se está de acuerdo se da un clic en opción  SI. 
 

 
 
El sistema muestra las opciones modificar o eliminar, en este caso  se da un clic en 
la opción modificar que es el ítem que se requiere para  realizar  la modificación 
para la corrección por menor valor, para este caso el sistema muestra lo siguiente. 
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Se va a realizar la modificación  en este caso a   Galones  ACPM  Nacional, como 
se observa en la imagen anterior el número a modificar es  263.435, el valor correcto 
es  200.000  que se muestra corregido en  la siguiente imagen. 
 

 
 
Como ya se corrigió el Ítem Galones ACPM Nacional  se procede a dar un click en 
la opción   Guardar, el sistema muestra lo siguiente. 
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Para terminar se debe dar un clic en la opción Aceptar y con esto se esta realizando 
la  Declaración por menor valor Contribuyente, ya en la caratula se deberán 
seleccionar los nombres  del representante legal y el nombre del  Revisor Fiscal  
correspondiente. 
 
 

 
 
 
Después de  haber  seleccionado el representante legal y el nombre del Revisor 
Fiscal  se procede a  dar click en el Ítem  finalizar como lo muestra la siguiente 
imagen. 
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Para efectos de Presentar la declaración se deberá proceder como se explicó en la 
creación de la declaración como inicial contribuyente, se siguen los mismos pasos 
que se encuentran en la pagina 44 a 49. 
 
 

3.2.4 Declaración de Corrección  por mayor o igual valor contribuyente - 
ACPM  y Gasolina (Aplica el mismo procedimiento) 

 
Primero se debe  realizar  una consulta de declaración para  confirmar  que cumpla 
con lo siguiente: 

 Exista una declaración previa para el periodo que se necesite realizar la 
declaración por mayor o igual valor. 

 La declaración previa debe estar  en estado  Validado 
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Cuando se ha verificado que la Declaración se encuentra validada,  se va al lado 
izquierdo al ítem  Declaraciones  Creación de Declaraciones,  se llena el 
formulario con los datos  de acuerdo a la declaración consultada y  en el Tipo de 
declaración  se debe seleccionar  Corrección por mayor o igual valor contribuyente, 
como lo muestra la siguiente imagen. 
 
 

 
  
 
Al tener  los datos de la declaración que se va a realizar la modificación 
seleccionados  se procede a dar un click en la opción  crear la declaración y  el 
sistema muestra el siguiente pantallazo. 
 

 
 



 

 

Guía de Usuario del 

Ingreso de la declaración por Contribuyente en 

aplicativo Sobretasa-ASGA 

 

Código:   

Fecha: 27-12-2018 

Versión:  01 

Página:    77 de 126 

 

El sistema le confirma que la declaración  será creada a continuación, para lo cual 
se da un click en  el Item  que dice  siguient 
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El sistema le informa que ya existe una declaración  para ese periodo y que puede 
continuar, ya que va a realizar una  corrección, para continuar se da un click en  el 
ítem  ingresar  declaración manualmente, para este caso. 
 

 
 
El sistema le pide confirmación y le informa que una vez aceptada no podrá realizar 
la carga masiva,  como se está de acuerdo se da un clic en opción  SI. 
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El sistema trae la declaración y el anexo inicial, sobre el cual se puede hacer la 
modificación necesaria o eliminación, en este caso  se da un clic en la opción 
modificar que es el ítem que se requiere para  realizar  la modificación del tipo de 
corrección por mayor o igual valor, para este caso el sistema muestra lo siguiente. 
 
 
 

 
Se va a realizar  la modificación  en este caso  a Galones  ACPM Nacional, como 
se observa en la imagen  anterior, donde  el número es 275.435,  pero el valor 
correcto es 400.000, como se ve en la siguiente imagen.  
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Como ya se corrigió el Ítem Galones ACPM Nacional  se procede a dar un click en 
la opción   Guardar, el sistema muestra el siguiente pantallazo. 
 
 

 
 
 
 
Para terminar se debe dar un click en la opción Aceptar y con esto se finaliza la 
Declaración por mayor o igual valor Contribuyente, pero antes de finalizar  se debe 
asignar los nombres  de  el representante legal y el nombre del Revisor Fiscal  
correspondiente y finalmente dar un click en  finalizar como lo muestra la siguiente 
pantalla. 
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Con lo anterior queda finalizada la Declaración por mayor o igual valor 
Contribuyente. 
 
Para efectos de Presentar la declaración se deberá proceder como se procede en 
la declaración como inicial contribuyente, se siguen los mismos pasos que se 
encuentran en la página 43 a 48. 
 
 

3.2.5 Declaración de Corrección  por mayor o igual valor contribuyente - 
ACPM  y Gasolina (Aplica el mismo procedimiento) 

 
Primero se debe realizar  una consulta de declaración para  confirmar  que cumpla 
con lo siguiente: 

 Exista una declaración previa para el periodo que se necesite realizar la 
declaración por igual valor. 

 La declaración previa debe estar en estado Validado 
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Cuando se ha verificado que la Declaración se encuentra validada,  se va al lado 
izquierdo al ítem  Declaraciones  Creación de Declaraciones,  se llena el 
formulario con los datos  de acuerdo a la declaración consultada y  en el Tipo de 
declaración  se debe seleccionar  Corrección por mayor o igual valor contribuyente, 
como lo muestra la siguiente imagen. 
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Al tener  los datos de la declaración que se va a realizar la modificación 
seleccionados  se procede a dar un click en la opción  crear la declaración y  el 
sistema muestra el siguiente pantallazo. 
 

 
 
El sistema le confirma que la declaración  será creada a continuación, para lo cual 
se da un click en  el Item  que dice  siguiente.  
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El sistema le informa que ya existe una declaración  para ese periodo y que puede 
continuar, ya que va a realizar una  corrección, para continuar se da un click en  el 
ítem  ingresar  declaración manualmente, para este caso. 
 

 
 
El sistema le pide confirmación y le informa que una vez aceptada no podrá realizar 
la carga masiva,  como se está de acuerdo se da un clic en opción  SI. 
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El sistema muestra las opciones modificar o eliminar, en este caso  se da un click 
en la opción modificar que es el ítem que se requiere para  realizar  la modificación 
del tipo de corrección por igual valor, para este caso el sistema muestra lo siguiente. 
 
 
 

 
Se va a realizar la modificación en este caso a Galones ACPM Nacional, como se 
observa en la imagen anterior, donde el número es 30.125, pero el valor correcto es 
29.125, como se ve en la siguiente imagen.  
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Como ya se corrigió el Ítem Galones ACPM Nacional  se procede a dar un click en 
la opción   Guardar, el sistema muestra el siguiente pantallazo. 
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Se procede a modificar el departamento de Boyacá, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
 
El sistema muestra las opciones modificar o eliminar, en este caso  se da un click 
en la opción modificar que es el ítem que se requiere para  realizar  la modificación 
del tipo de corrección por igual valor, para este caso el sistema muestra lo siguiente. 
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Se va a realizar la modificación en este caso  a Galones  ACPM Nacional, como se 
observa en la imagen  anterior, donde  el número es 1.500,  pero el valor correcto 
es 2.500, como se ve en la siguiente imagen, es decir que el galonaje que se le 
quito a Atlántico se le coloca a Boyacá, por eso se dice que es una declaración de 
igual valor, porque se quita de un departamento y se coloca en otro la misma 
cantidad de galones. 
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Como ya se corrigió el Ítem Galones ACPM Nacional  se procede a dar un click en 
la opción   Guardar, el sistema muestra el siguiente pantallazo. 
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Para terminar se debe dar un clic en la opción Aceptar y con esto se finaliza la 
Declaración por igual valor Contribuyente, pero antes de finalizar se debe asignar 
los nombres  de  el representante legal y el nombre del Revisor Fiscal  
correspondiente y finalmente dar un clic en  finalizar como lo muestra la siguiente 
pantalla. 
 

 
 
Con lo anterior queda finalizada la Declaración por igual valor Contribuyente. 
 
Para efectos de Presentar la declaración se deberá proceder como se explica en la 
declaración como inicial contribuyente, se siguen los mismos pasos que se 
encuentran en la página 46 a 51. 
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3.3 SOLICITUDES DE DEVOLUCION 
 
Este módulo le permite al analista contribuyente radicar una solicitud de devolución 
del impuesto, siempre y cuando el sistema tenga registrado un saldo a favor del 
contribuyente.  
 
En el menú en el costado izquierdo se puede ver la opción  Solicitudes de 
Devolución, como se puede ver en la siguiente imagen: 
 

 
 
 
Usted puede consultar si el sistema registra saldos a favor por concepto de 
sobretasa a la gasolina y/o sobretasa al ACPM de la siguiente forma, se da clic en 
la opción Gestionar Saldo y posteriormente en el botón Consultar: 
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Una vez ha consultado los saldos a favor, puede gestionar la solicitud de devolución, 
dando click en la opción” Acción” y eligiendo “gestionar saldo”  como se muestra a 
continuación: 
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Para radicar la solicitud de devolución, el analista contribuyente debe cargar todos 
los archivos solicitados, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente 
de la siguiente forma: 
 
 

 
 
Para cada uno de los documentos determinados debe subir un único archivo en 
PDF, al terminar y verificar que todos los documentos están correctos debe dar la 
opción radicar. Para cada uno de los archivos que se debe cargar existe una ayuda 
al frente de cada uno, en donde si se le da clic se muestra lo que se debe cargar en 
detalle, como se muestra en la anterior figura cuando se posiciono en la (i) al frente 
del archivo Solicitud Devolución. 
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Se presentara un mensaje en pantalla indicando que el saldo fue solicitado 
exitosamente, como se ve a continuación: 
 

 
 
En este momento se le envía correo a los roles de contribuyente analista y 
representante legal informando que la solicitud de devolución fue radicada, un 
mensaje como el siguiente: 
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Para consultar en qué estado se encuentra la solicitud de devolución, se va a la 
opción Consultar Devolución, seleccionamos el periodo de la devolución y se da clic 
al botón Consultar, se muestra que la solicitud de devolución se encuentra en 
trámite por el MHCP: 
 

 
 
Si se le da clic al botón Acción, se muestra la opción Ver Archivos, donde podrá 
visualizar los archivos que se cargaron en la opción de Radicación: 
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3.4 REPORTE DE VENTAS  
 
El reporte de ventas es la discriminación por municipios de la cantidad de galonaje 
vendido de los diferentes tipos de combustible. En reporte de ventas se tienen las 
siguientes opciones: 
 

 Crear Reporte de ventas  

 Consultar Reporte de Ventas  
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a. Crear reporte de ventas   
 
El sistema muestra dos Ítem para seleccionar, (la selección de los 
dos ítem mes y año son obligatorios  para la creación del reporte) 
y el siguiente ítem es el nombre del contribuyente que lo muestra por 
defecto. 

 El primer ítem -  Al dar un clic en  Periodo se despliegan  todos los 
meses del año, por tanto  se debe seleccionar el mes. 

 
 

 El segundo Ítem – Al dar un click en periodo se despliegan los años 
los años  2013 al  año 2019, como lo muestra la figura siguiente. 
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Al tener seleccionado los dos Item, el nombre del contribuyente siempre viene fijo: 
 

 
 
El sistema muestra tres opciones. 
 
 Ingreso manual 
 Cargar archivo 
 Generar plantilla  
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INGRESO MANUAL: A continuación, se mostrará cómo se ingresa el reporte de 
ventas manual, es decir registro a registro directamente en el aplicativo: 

 

 

 
Al dar un click en  Ingreso manual  el sistema genera el siguiente mensaje. 
 

 
 
 
Al dar un clic  en el botón   con la palabra siguiente, el sistema  genera el siguiente 
pantallazo,  el sistema  queda  listo  para comenzar  a agregar los datos, en este 
pantallazo  se puede  cargar  el archivo mediante el botón que se encuentra en la 
parte superior derecha que se llama “Cargar archivo” o realizarlo manualmente  
seleccionando  el botón  “AGREGAR“ 
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Al dar un clic  en  el botón  agregar, el sistema muestra  la siguiente imagen, donde 
solamente digitando el municipio, el sistema muestra  el código DANE y el 
departamento, y se puede iniciar a  ingresar datos o puede ingresar el código dane 
y automáticamente aparecerá el nombre del municipio y departamento. 
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En la siguiente imagen se puede ver donde se deberá ingresar el galonaje para 
cada tipo de combustible. (gasolina y ACPM) Una vez gestionado todo el galonaje 
correspondiente para determinado municipio, se podrá seleccionar la opción de 
guardar o cancelar, según  sea el caso, si considera que la información está correcta 
selecciona el botón guardar. 
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En la siguiente imagen el sistema presenta la información con respecto al galonaje 
ingresado para determinado municipio: 
 

 
Importante: Tantas veces se requiera ingresar un nuevo municipio se deberá dar 
clic en el botón Agregar. 
 
Modificación Reporte Ventas 
 
 
Para modificar algún dato ingresado erróneamente a algún reporte, se deberá 
acceder al anexo, y dar clic en el botón Modificar como se muestra a continuación: 
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En la siguiente pantalla se mostrará el botón Acción al final de cada registro, dar clic 
en el botón Acción y luego en la opción Modificar, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Se desplegará en pantalla el municipio seleccionado para modificar, en este caso 
fue Santa Marta, aquí se podrá hacer las respectivas modificaciones de galonajes 
en los distintos tipos de combustible: 
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Se da clic en botón Guardar que esta al final de esta pantalla, y se procederá a 
guardar todos los cambios ingresados. 
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Luego de hacer las modificaciones pertinentes, el sistema muestra tres botones  en 
la parte  inferior. 
 
 Presentar 
 Comparar con Declaración  
 Imprimir Reporte 

 

 
Comparar con declaración: Esta opción se debe utilizar antes de presentar el 
reporte de ventas debido a que le permitirá comparar el reporte de ventas que se 
está cargando con la declaración para el mismo periodo, esta comparación se hará 
en términos de galonaje de ACPM. Si no se encuentra alguna diferencia entre 
reporte y declaración se visualiza inmediatamente, el siguiente mensaje. 

 

 
 
Si se presentan diferencias entre el reporte y la declaración se presentará la 
siguiente imagen: 
 



 

 

Guía de Usuario del 

Ingreso de la declaración por Contribuyente en 

aplicativo Sobretasa-ASGA 

 

Código:   

Fecha: 27-12-2018 

Versión:  01 

Página:    106 de 126 

 

 
 
Una vez se dé clic en <<Ver Diferencias>>, se mostrarán las diferencias que se 
encontraron para cada departamento. 
 

 
Presentar: Esta opción le permitirá pasar el reporte de ventas de un estado borrador 
a un estado presentado, para pasar el estado presentado se debe estar 
absolutamente seguro que la información contenida está bien, debido a que en este 
estado no se podrá realizar ninguna modificación y pasará al MHCP para su 
respectiva validación o no validación. 
 

 
 

Si se le da presentar al reporte de ventas y la declaración para el periodo que se 
está ingresando el reporte de ventas no ha sido ingresada, se mostrará el 
siguiente mensaje: 
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Imprimir Reporte: Esta opción le permitirá imprimir el reporte de ventas ingresado 
para tenerlo en un formato físico.  El archivo que se genera es en formato PDF 
 
Corrección de reporte: Cuando haya la necesidad de corregir un reporte de ventas 
previamente presentado y validado se deberá ingresar al reporte de ventas validado, 
se procederá a consultar el respectivo reporte de ventas, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
En la anterior imagen se da clic en la opción Ver, se muestra el reporte de ventas 
en detalle, y se da clic en el botón Modificar como se muestra a continuación: 
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Se presenta el siguiente mensaje en donde se deberá dar clic en el botón Modificar: 
 

 
 
  
Se procede a corregir el municipio o municipios que haya la necesidad a través del 
botón Modificar de cada registro, para este caso aplica la modificación explicada 
anteriormente: 
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En caso de querer cargar nuevamente el archivo se deberá dar clic en el botón de 
Cargar Archivo que se encuentra en la parte superior de la pantalla: 
 

 
 
En donde se desplegará el siguiente cuadro, donde se deberá cargar el archivo: 
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Una vez modificado el reporte de ventas por cualquiera de las dos maneras deberá 
proceder a presentarse  como se explicó en la página 85. 
 
Corrección de un reporte porque el área funcional lo paso a Estado Rechazo 
Validación 
 
En este caso el área funcional(DAF) no valida el reporte de ventas por alguna 
inconsistencia y el contribuyente debe proceder a subsanar dicha inconsistencia. 
 
Se procede a consultar el reporte de ventas y se verifica que se encuentra en Estado 
Rechazo Validación: 
 

 
 
Se da clic en Ver y se puede visualizar el motivo del rechazo validación, y se procede 
a dar clic en Modificar como se ve en la siguiente imagen: 
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Se procede a realizar las modificaciones ya sea por el botón Acción de cada registro 
o través del botón Cargar archivo, como se explicó en la página 87 y 88 del presente 
manual: 
 

 
 
 
 

Consultar Reporte de ventas: Al consultar reporte de ventas el sistema 
muestra varios filtros, los cuales pueden ser diligenciados para buscar uno o 
varios reportes de venta, como se muestra a continuación: 
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En la parte derecha del registro se observa un botón  “VER”   al dar un clic 
en este botón  muestra  la información correspondiente a determinado 
periodo. 
 
 

 

 
 

CARGAR ARCHIVO 
 

Esta opción permite ingresar los datos del reporte de ventas mediante un 
archivo que debe ser en formato .csv, pero primero es necesario generar y 
gestionar dicha plantilla en formato .CSV: 
 
Generar la plantilla - para generar la plantilla  se debe seleccionar  el año y  el 
mes  y dar un clic en  el botón  Generar plantilla como lo muestra la figura 
siguiente   
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Cuando se selecciona  el botón  Generar Plantilla  como lo muestra la figura anterior, 
el sistema  descarga la plantilla en formato .csv. 
 

 
 
 
Importante: Como se puede ver en la anterior imagen las gasolinas oxigenadas 
tienen unos valores de porcentaje de alcohol carburante (Rectángulo rojo), la 
plantilla se descargará con estos valores de acuerdo a la parametrización realizada 
por la DAF en el aplicativo, de acuerdo a esto si se requiere subir o cargar galonaje 
con un valor de porcentaje de alcohol carburante diferente a los registrados se 
deberá contactarse con la DAF para que se realice el ingreso del nuevo valor. 
Adicionalmente como pueden ver al lado de las columnas correspondientes a las 
gasolinas oxigenadas existen dos columnas vacías marcadas en (Rectángulos 
verdes), estas columnas no se deberán eliminar del archivo debido a que los 
valores para porcentaje de alcohol carburante pueden ser hasta 5 parametrizados, 
solo que para nuestro ejemplo solo tenemos tres parametrizados, que son los 
marcados en rojo, estas columnas que vengan en blanco se pueden dejar así como 
vienen es decir, vacías o le pueden colocar ceros.  
El archivo que se gestione no debe tener separadores de miles los valores 
numéricos, igualmente ningún carácter extraño como puntos y comas. 
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En la anterior imagen se puede ver la plantilla descargada y en ella en la parte 
superior el nombre del contribuyente, el año y el periodo seleccionados al momento 
de descargarla. 
 
Las columnas de este archivo corresponden: 
E1 Código: Código Dane del municipio en el cual se vendió galonaje de algún tipo 
de combustible. 
E2Municipio: Nombre del municipio en el cual se vendió galonaje de algún tipo de 
combustible. 
E3 Gasolina Extra Básica: Cantidad de galones vendidos de este tipo de 
combustible para cada municipio. 
E4 Gasolina Extra Oxigenada: Cantidad de galones vendidos de este tipo de 
combustible para cada municipio, de acuerdo al porcentaje de alcohol carburante 
correspondiente. 
E9 Gasolina Corriente Básica: Cantidad de galones vendidos de este tipo de 
combustible para cada municipio. 
E10 Gasolina corriente oxigenada: Cantidad de galones vendidos de este tipo de 
combustible para cada municipio, de acuerdo al porcentaje de alcohol carburante 
correspondiente. 
E15 Gasolina importada: Cantidad de galones vendidos de este tipo de combustible 
para cada municipio. 
E16 Gasolina Zona de Frontera: Cantidad de galones vendidos de este tipo de 
combustible para cada municipio. 
E17 ACPM Nacional: Cantidad de galones vendidos de este tipo de combustible 
para cada municipio. 
E18 ACPM Exento: Cantidad de galones vendidos de este tipo de combustible para 
cada municipio. 
E19 ACPM Importado: Cantidad de galones vendidos de este tipo de combustible 
para cada municipio. 
E20 ACPM Zona de Frontera: Cantidad de galones vendidos de este tipo de 
combustible para cada municipio. 
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El contribuyente debe gestionar solo el galonaje para cada uno de los municipios y 
tipo de combustible correspondiente como lo muestra la siguiente imagen. Cuando 
se hayan registrado todos los datos se guarda el archivo con extensión .CSV,  sino 
hay datos para determinados municipios se puede  gestionar con ceros  o dejar la 
celda vacía, el aplicativo las celdas vacías las asumirá como cero. 
 

 
 
 
 Cargar  archivo  -   Cuando se tiene la plantilla gestionada y se ha guardado 

como lo haya dispuesto el analista  se da un clic en cargar  archivo. 
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Cuando se da un clic  en cargar archivo el sistema muestra  el siguiente mensaje: 
 

 
Al seleccionar  Examinar  el sistema  muestra un explorador de archivos  del 
computador  donde  usted se encuentra trabajando. 
 
Se debe seleccionar   el directorio donde se guardó  la plantilla gestionada de 
extensión .CSV,  cuando se ha seleccionado  da un clic en  el botón abrir.  
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El sistema muestra el archivo antes de cargarlo, como se ve en la siguiente imagen: 
 

 
 
Teniendo el archivo seleccionado se da un clic en “cargar reporte de ventas”  y el 
sistema  muestra  un mensaje de que el archivo se está cargando, si no es correcto  
saca mensaje de error como el siguiente, con este mensaje se está indicando que 
el galonaje ingresado en el reporte tiene algún tipo de carácter extraño, como un 
punto o una coma, y el aplicativo solo acepta galonaje en valores sin ningún tipo de 
separaciones de miles o puntos, por lo que se debe proceder a corregir el archivo y 
volver a cargarlo siguiendo los pasos anteriores 
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A continuación el paso a paso de la carga del reporte de ventas sin errores: 
 

 
Se presenta la pantalla para seleccionar el archivo gestionado de reporte de ventas: 
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Se escoge el archivo en el explorador que se abre, y se da clic en abrir: 
 

 
 
Se da clic en el botón Cargar Reporte Venta: 
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Se carga el archivo y se muestra por pantalla: 
 

 
 
 
En la parte inferior se encuentran los botones para confirmar o cancelar la carga 
masiva: 
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Una vez se confirme queda listo el reporte de ventas para presentarlo: 

 
 
 
El sistema muestra tres botones  en la parte  inferior. 
 Presentar 
 Imprimir Reporte 
 Modificar 
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 Comparar con Declaración  

 

 
Comparar con declaración: Esta opción es la primera que se deberá 
seleccionar debido a que es la que permitirá verificar si el galonaje 
ingresado para el reporte de ventas es igual al de la declaración para el 
mismo periodo. Si no se encuentra alguna diferencia entre reporte y 
declaración se visualiza inmediatamente, el siguiente mensaje. 

 

 
 
Si se presentan diferencias entre el reporte y la declaración se presentará la 
siguiente imagen: 
 

 
 
Una vez se dé clic en <<Ver Diferencias>>, se presentarán las diferencias que 
se encontraron para cada departamento. 
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Modificar: Esta opción permitira modificar el reporte de ventas en caso de haber 
cometido algún error, el comportamiento es igual a la Modificación explicada en 
el Ingreso Manual. 

 
 
Presentar: Esta opción le permitirá pasar el reporte de ventas de un estado borrador 
a un estado presentado, para pasar el estado presentado se debe estar 
absolutamente seguro que la información contenida está bien, debido a que en este 
estado no se podrá realizar ninguna modificación y pasará al MHCP para su 
respectiva validación o no validación. 
 

 
 
Imprimir Reporte: Esta opción le permitirá imprimir el reporte de ventas ingresado 
para tenerlo en un formato físico. 
 

3.5 CONFIGURACION  
 

En esta opción el sistema permite únicamente consultar los parámetros vigentes 
para determinada fecha o periodo. Los datos registrados en  este  módulo no 
pueden  ser modificados por ningún usuario contribuyente, en caso de encontrar 
alguna inconsistencia favor informarlo al Grupo de administración de las sobretasas 
de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
que se hagan las revisiones y en caso de ser necesario los ajustes 
correspondientes.  
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De esta manera usted podrá consultar los datos que requiera para la liquidación de 
la sobretasa, aplicando los filtros establecidos, como periodos y/o fechas, haciendo 
más precisa su búsqueda. 
 
 

3.6 GLOSARIO 
 
ACPM: Aceite combustible para motor, diésel marino o fluvial, marine diésel, gas 
oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o cualquier destilado medio y 
aceites vinculantes, que por sus propiedades físico-químicas puedan ser 
utilizados como combustible automotor.  Se excluyen los que son utilizados para 
la generación eléctrica en zonas no conectadas, el turbo combustible de aviación 
y las mezclas del tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves 
marítimas. (Par. art 118 ley 488 de 1998) 
 
ASGA: Aplicativo desarrollado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para la administración de las sobretasas nacionales a la gasolina y al  ACPM. 
 
CONTRIBUYENTE: Productor, importador y distribuidor mayorista de 
combustible, y los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan 
justificar debidamente la procedencia de la gasolina y/o ACPM que expenden,  
 
ENTIDADES TERRITORIALES: Departamentos, Municipios y Distrito Capital. 
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GASOLINA:  Combustible líquido derivado del petróleo que se pueden usar 
como carburante en  motores de combustión interna. Se exceptúa la Gasolina 
tipo 100/130 que es utilizado en las aeronaves. 
 
REVISOR FISCAL: Es el encargado de asegurar el cumplimiento de los 
procesos y actividades realizadas por parte de la organización, también colabora 
con las entidades gubernamentales que ejerza inspección y vigilancia de las 
compañías. 
 
SOBRETASA: Impuesto de carácter nacional,  departamental, municipal y 
distrital. 
 

 
 


